
Municipalidad Provincial
de Leoncio Prado

Gerencia de Gestión Ambiental

y del Riegos de Desalresw@,'ry a'¡l'tl'7/;zBrcENrENARro
u,z. is: PERÚ2oa7./4¡rq'§

Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLUCTÓ¡,I eenrnc/,AL 581- 20a3_MPLP/GGAYRD

Tingo María, 14 de diciembre de 2023.

VISTO; et Expediente Administrativo N'202314015 defecha 19/05/2023, presentado porelseñorBAnfOtOUtÉ
RAMOS WELLINGTON EDUARDO, identificado con DNI N" 74690139, solicita CERTIFICADO DE ITSE de
R ESGO MEDIO posterior a la LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO o la ITSE posterior al lNlClO DE
ACTIVIDADES, delestablecimiento denominado "CENTRO MAYORISTA LIWER'S", con razón socialLIWER
EXPRES_R.A.D E.I.R.L, con RUC N" 20610388699, ubicado en la Av. Enrique Pimentel N'265, distrito de
Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, depañamento Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

El artículo 194 de la Constitución PolÍtica del Perú, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional
y distritales son /os órganos de

en los asunfos de su competencia,
con el Aft. ll delTitulo Preliminarde la Ley Municipalidades N" 27972. Dicha autonomía

radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo,
o rde n a m i e nto j u rí dico ;

y de administración, con sujeción al

Por Ley No 29664, se creó e/ Slsfema Nacional de Gestión del Riesgo de Desasfres (SINAGERD) como
slsfema inteinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y parlicipativo, con la finalidad de identificar y
reducir los n'esgos asoaados a peligros o minimizar sus efecfos, así como evitar la generación de nuevos nesgos,
y preparación y atención ante situaciones de desasfre mediante el establecimiento de principios, lineamientos de
potítica. componentes, procesos e instrumentos de ta Gestión del Riesgo de Desasfres;

Mediante Ley No 30230 - Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y
permlsos para promoción y dinamización de la inversión en el país, se incorporan los numerales 14.7, 14.8 y 14.9

al artículo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el Srsfema Nacional de Gestión del Riesgo de Desaslres
(SINAGERD), modificado por Decreto Legislativo No 1200, referidos a las competencias ejecutar la ITSE,
por pañe de la Municipalidades Provinciales y Distritales, acuerdo a lo Reglamento de
lnspecciones Técnicas de Seguidad en Edificaciones;

76, Ley
evalúa
veifica

la implementación de las medidas de seguridad con el que
señala que la institución competente para ejecutar la ITSE la matriz
CENEPRED, para determinar si la inspección se realiza en
Licencia de Funcionamiento;

Por Decreto Supremo No 002-2019-PCM, se
Seguidad en Edificaciones - /ISE con el objeto de regular los
la lnspeccíón Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), la Evaluación de las Condiclones de Seguridad
en /os Espectáculos Públicos Depoftivos y No Depoñivos (ECSE) y la Visita de lnspección de Seguridad en
Edificaciones (VISE), así como la renovación del Ce¡tificado de /fSE;

El Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Resolución
Jefatural No 016-201?-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los procedimientos técnicos y
administrativos complementarios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo No 002-2011-PCM, que permitan verificar el cumplimiento de las
condiciones de seguridad en los establecimientos objeto de inspección;

La Municipalidad Provinciat de Leoncio Prado en el Texto Único Ordenado de Procedimientos
Administrativos - TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal N' 07-2023-MPLP de fecha 20 de junio del 2023,
ha establecido elprocedimiento administrativo denominado INSPECCIÓN TÉCNtCA DE SEGURTDAD (ITSE),
POSIER'OR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA LOS ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN
DE RTESGO BAJO Y MEDIO (...), en concordancia con la normatividad señalada en los considerandos
precedentes;

De acuerdo con el INFORME N" 004-2023-MPLP/[DM-ITSE-CDI-0033, de fecha 12/1A2023 sobre lnforme de
Veificación de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad Declaradas para íISERiesgo Medio de "CENTRO
MAYORTSTA LIWER'9", presentado por el tng. IVO DOMíNGUEZ MALLQUT con RTTSE N" 1753, en ta
condición de lnspector designado por el órgano ejecutante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado,
autoizado para ejecutar la ITSE con nivel Medio (Constancia de designación de los inspectores N' 0033-2023),
sobre el establecimiento comercial denominado'CENTRO MAYORISTA LIWER'S", con razón social LIWER

por el
de la
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EXPRES_R.A.D E.I.R.L, con RIJC N" 20610388699, ubicado en la Av. Enrique Pimentel N" 265, distrito de

Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, depañamento de Huánuco, presentado por el señor BARTOLOMÉ
RAMOS WELLINGTON EDUARDO, identificado con DNI N" 74690139, con giro o actividad, ACTIVIDADES
INMOBILIARIAS REALIZADAS CO,V BTEVES PROPTOS O ARRENDADOS, con lcllu 6810, que concluye:

"Et estabtecimiento de inspección CIJMPLE con las condiciones de seguridad relevantes según lo verificado

por esta inspección";

Mediante lnforme N' 598-2023-rISE-SGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 13/1A2023, el Subgerente de

Gestión del Riesgo de Desastreg concluye que, " .. . el establecimiento . .. Sl CUMPLE, con las condiciones

de sequidad en edificaciones conforme al D.S. No 002-201&PCM: por lo tanto. es PROCEDENTE la emisión
aprobando la

emtston

Prado,

de emitir

gerencias

Seguridad
FUNCIONAMIENTO iniciado con Expediente Administrativo No 20231401

de Leoncio Prado, presentado por el señor BARTOLOMÉ AA¡IOS
con DNI No 74690139, del social
LIWER EXPRES-R.A,D E.I.R.L, con No 265,

distito de Rupa Rupa,
ACTIVIDADES 6810

A
R'ESGO

'_R.A.D

E,I,R,L, Rupa,
provincia

391.14 m2, el
el ler piso, máximo de 55

CUMPLIR de seguridad en edificaciones, con vigencia de dos (2) años;

sujeto a cuando se verifique que el Establecimiento Objeto de lnspección incumple las condiciones

de seguridad que sustentaron su emisión, conforme a lo preceptuado en el numeral 15.6 del artículo 15del
Reglamento de lnspecciones lécnlcas de Seguridad en Edificaciones - /ISE aprobado por Decreto Supremo

No OO2-2018-PCM. REMITIÉNDOSE el expediente administrativo con sus actuados a la Subgerencia de

Gestión del Riesgo de Desasfres para la expedición del citado Certificado y el archivamiento de dicho

expediente.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFICAR el presente acto Resolutivo aladministrado, a la Subgerencia
de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario, a fin de que proceda conforme a sus atribuciones.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, a la Subgerencia de la Oficina de Tecnologías de lnformación
para su PUBLICAC\ÓN en el poftal de transparencia de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

REGíSTRESE )ÚMPLASEY ARCHÍVESE.
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